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MEDIAMEE FESOLECION Mo. 92403 OK 11 DE AQOBTO DE 1992 

CONSIDERANDO: 

QUE el 30 de julio de 1932 se ha otorgado ante el Hotario Sexto 
del cantón Quíto la escritera publica de constitución de "MARTEL CIA. 
LIMA. 

QUE el Dr. Hernán Eduardo Marín Prosña ha solicitado la aprobacion 
ón da indicada escritura pública, a« cuyo afecto ha presentado tres 
copies certificadas de la misma; 

QUZ el Departamento de Compañias de Responsabilidad Lisitada de 
la Intendencia de Derecho Socistario, medlante mosnorando No. 32.1.2.1.521 
de 12 de agosto de 1992, ha emitido inforese favorable para la continuación 
del trámite, una vez que considera que »e ha dado cumplialento a los 
requisitos legales respectivos; 

EN uso de las atribuciones que le contiere la Ley) 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMBRO.- APRODAR la constítución de "MARTEL CIA. LÍDA.”, 
con dJdomiciilo en la ciudad de Qaíto, osa un capital social de 8/7. 
700,000,00, dividido en 7009 participaciones de $S/. 1.000,99 cada uña, 

de y ntormidad coa dos terainos constantes en dla referida escritura 
pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circula- 
cion es Quito. Un ajemplar de la publicación « debera SNLIPGALOO A 03te 
Despacho. 

     ARTICULO TER O.- DISPONER «ue «al Notario sento -del cotón Quito. 
tase nota al margen de la matriz de la escritura publica que se eprueba 
del contenido de la presente Besolacioón y niente razos de esta anotación.
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3 del cantón istrador Mercanti < DISPONER que el Reg ARTICULO CUARTO. 
racriba cada nor to blica justo con la pr Quito: a) ina escritara publ cmo 

onolución:, Y. b) a con las demás prescripciones conteni ReSo. Y. 
e ' o - a Pm. 
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Con esta fecha «queda inscrita la prea MARTEL, CIA. LTDA. 
sente Resolución bajo el NOS, 

Ni 

del Registro Mercantil tomo L93 se 

Y 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 
A 

en la misma, de conformidad a lo establecido en ed Deer to 733 de 22 de agosro de 1975, Publicado en el Regisiro Oficial X73 ae 29 de agosto 

      — Quito, a


